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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE

43 PARLA NÚMERO 1

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción número 1 de Parla.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 383 de 2008 se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia

Magistrada-juez de instrucción, doña Concepción Aparicio Torres.—En Parla, a 3 de
mayo de 2010.

Se tiene por interpuesto, en tiempo y forma, recurso de reforma por el ministerio fis-
cal contra la resolución dictada en el presente procedimiento. Dese traslado del mismo me-
diante copia a las demás partes personadas para que, de conformidad con lo previsto en los
artículos 222 y 766 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aleguen por escrito lo que esti-
men conveniente en el plazo de dos días y, el mismo día de la finalización del plazo, trái-
ganse los autos a la vista para la resolución del recurso.

Y para que conste y sirva de notificación a don Antonio Andrades Fenoll, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido la presente en Parla, a 31 de mayo de 2010.—El secretario (firmado).

(03/40.109/10)
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